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6792 ORDEN CTE/753/2003, de 18 de marzo, que modifica la
Orden de 3 de abril de 2000 por la que se convocan 22
becas de formación como personal investigador en el Ins-
tituto Español de Oceanografía.

El Instituto Español de Oceanografía, en adelante IEO, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica, es un Organismo Público
de Investigación, entre cuyas funciones se encuentra la de desarrollar
programas de formación de investigadores como una de las vías para cum-
plir con los objetivos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica (2000-2003).

En este sentido, la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 3 de abril de 2000 convocó 22 becas de formación como
personal investigador en el Instituto Español de Oceanografía, estable-
ciendo en su artículo 8 que «la dotación económica de las becas reguladas
en la presente Orden será de 120.000 pesetas íntegras mensuales».

Por otra parte la Orden de 19 de junio de 2001 del Ministerio de Ciencia
y Tecnología modificaba el artículo 8 de la Orden de 3 de abril de 2000
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación estableciendo que la
dotación económica de las becas reguladas en dicha Orden será de 160.000
pesetas brutas mensuales (961,62 euros) con el fin de adaptar las cuantías
de las ayudas concedidas por el Instituto Español de Oceanografía a las
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica (2000-2003).

La presente Orden tiene como finalidad realizar la necesaria adaptación
de la cuantía de las becas concedidas por el Instituto Español de Ocea-
nografía a la de las becas predoctorales del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003), fijada en 985
euros íntegros al mes, para el año 2003, en el apartado octavo.1 de la
Orden CTE/2690/2002, de 28 de octubre, por la que se establecen las
bases y se hace pública la convocatoria de concesión de becas predoctorales
de formación de personal investigador (Becas FPI), para el año 2003, en
el marco del Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica 2000-2003.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 3 de abril de 2000 del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se convocan
22 becas de formación como personal investigador en el Instituto
Español de Oceanografía.

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Orden de 3 de abril
de 2000 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan 22 becas de formación como personal investigador en el Ins-
tituto Español de Oceanografía, que queda redactado del siguiente modo:

«1. La dotación económica de las becas reguladas en la presente Orden
será de 985 euros brutos mensuales que serán abonados a los respectivos
beneficiarios por meses vencidos, estando sometidos a las retenciones esta-
blecidas en la normativa vigente del Impuesto de la Renta de las Personas
Físicas. Esta dotación irá encaminada a compensar los gastos que deben
realizar los becarios durante su periodo de formación, y podrá incremen-
tarse por Resolución del Director General del IEO cuando sea necesario
para adaptarse a las cuantías de las becas predoctorales del Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, si las
disponibilidades presupuestarias lo permiten.

La cantidad que se abone a los becarios en ningún caso tendrá carácter
de salario o retribución, sino de ayuda económica para los gastos que
la beca comporta.»

Disposición adicional única. Aplicación del incremento de la cuantía
de las becas.

La dotación de 985 euros brutos mensuales se abonará con efectos
de 1 de enero de 2003.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de marzo de 2003.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica e
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Español de Oceanografía.

BANCO DE ESPAÑA

6793 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 2 de abril de 2003, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0830 dólares USA.

1 euro = 128,72 yenes japoneses.

1 euro = 7,4261 coronas danesas.

1 euro = 0,68770 libras esterlinas.

1 euro = 9,2468 coronas suecas.

1 euro = 1,4827 francos suizos.

1 euro = 83,73 coronas islandesas.

1 euro = 7,8330 coronas noruegas.

1 euro = 1,9505 levs búlgaros.

1 euro = 0,58442 libras chipriotas.

1 euro = 32,060 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 247,52 forints húngaros.

1 euro = 3,4524 litas lituanos.

1 euro = 0,6274 lats letones.

1 euro = 0,4240 liras maltesas.

1 euro = 4,4060 zlotys polacos.

1 euro = 36.275 leus rumanos.

1 euro = 232,2152 tolares eslovenos.

1 euro = 41,065 coronas eslovacas.

1 euro = 1.836.000 liras turcas.

1 euro = 1,8023 dólares australianos.

1 euro = 1,6019 dólares canadienses.

1 euro = 8,4465 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 1,9685 dólares neozelandeses.

1 euro = 1,9164 dólares de Singapur.

1 euro = 1.358,19 wons surcoreanos.

1 euro = 8,6153 rands sudafricanos.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.

6794 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2003, del Banco de España,
por la que se hace pública la baja en el Registro de Socie-
dades de Tasación de «Continental de Tasaciones, Sociedad
Anónima».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Real Decre-
to 775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico de homologación
de los servicios y sociedades de tasación, se procede a la publicación
de la siguiente baja en el Registro de Sociedades de Tasación:

«Con fecha 5 de marzo de 2003, de conformidad con lo previsto en
el artículo 18.a) del R. D. 775/97, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico
de homologación de los servicios y sociedades de tasación, ha sido inscrita
la pérdida de homologación para prestar servicios de tasación y consi-
guiente baja, por renuncia, de ‘‘Continental de Tasaciones, Sociedad Anó-
nimas’’, que mantenía el número de codificación 4386.»

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Director general, José María Roldán
Alegre.


